
Num, 38. Viémes 11 de Agosto de 1876« ' Ono y modiu real.

DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
L,a* leye» y la» dlspealclenc* del C«- 

bienao «•■ obllfutorta» para la capital 
^c prorlBcla desde <ve sc pul liesB ofl- 
* alascMie ea ella y desde ecafre días 
Despue» para los deBAs pacbles de la 
'tleaia prortnela. (V ey de 3 de REartcBa- 
bre de ISSt.)

SDSCmCION PAKTICULAH.

Un mes eu Córdoba. 18 r». Id. fuera. 16,
Tre» Id........................ 33   45.
Seis id. , . ..6#.........................00
Un año.......................133............................1*0.

Septtbliea todos los dias eseeplo los Dowinffos.

La» leye». órdeBcs y aBnBel«»qne se
atan dea pahliear en lo» Boletines efl- 
elale» se bao de remitir al defe político 
rcspeetlro. por cnyo conducte ac ] asa 
r a A lo» editores de le» menetenade» 
pe} Iódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
8*3^, y 31 de Oetabre de 13*4.)

Núm, 316.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Sección de Fomento.—Negociado 
de Minas,

Habiendo sido renunciado por 
D. Maauel Enriquez y Enrique», 
apoderado de Mr. Jaime Waren 
Robertoo, ei espedieota de la mina 
de galena nombrada <E1 Miedo,> 
del término de Fuente-Obejuna, y 
Acordada dicha renuncia, se decla
ra franco y registrable el terreno 
que aquella ocupaba.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para general inteli
gencia.

Córdoba 6 de Agosto de 1876, 
El Goberaador.

Agustin Salido.

Núm, 319,

Sección de Fomento.

Leu Agnetio Salido, Caballero con
decorado con la Oran Cruz de 
Isabel la Católica y la de Villa- 
viciosa de Portugal, Goberna
dor civil de esta provincia.

Hago saber: que D. Manuel 
Gutierre» de la Concha, vecino de 
•ata capital, de profesión Procura
tor. habitante en la salle del Cister 
Qúinero 14, à nombre de D. Juan 
Camprubí, residente en Murcia, ha 
pi'esentado á lea tree de la urde 
del dia 17 de JuUo de 1876 una so
licitud de registro de diez y ocho 
pertenencias de la mina titulada 
•Le Giralda,» de mineral plomo, 
sita en sitio llamado dehesa de la 
Pleta, terreno de propiedad parti- 
WK cuyo duefio m ignora, Wr-

mino de Posadas, lindante al N,, 
S. y L. de la misma dehesa y por P. 
el registro minero Santa Ana que 

■ se solicita con la misma fecha, cu* 
> yo mineral es plomo.
1 La designación que hace es la 
¡ siguiente:
| Se tendrá por punto de par ti ti a 
! el mojon del ángulo NE. del re-
1 gistro minero Santa Ana; desde di- 
i cho punto se medirán é L. 200 me- 

tros y se fijará la 1.* estace; daea- 
j ta á S. 900 y se fijará Ia2.*;^dees- 
5 te á P. 200 á ioiestar con Santa 

Ana y se fijará la 3.*; de esta á N. 
900 hasta el punto de partida, que 
son las 18 pertenencias solicitadas.

Ha eonaignado en 27 del cor
riente la cantidad de noventa y 
nueve pesetas.

Y habiendo cnmplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 17 del actual he dispuesto la 
admifiioD de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y queso anun
cie al público en cumplimiento ai 
párrafo 2.* del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas,

Córdoba 29 de Julio de 1876. 
£1 Gobernador, 

Agustí» Salt do.

Núm, 381.

Sección de Fomento.

Don Agustín Salido, Caballero con
decorado eco la Gran Cruz de 
les bel Católica y la de Villavi
ciosa de Portugal, Gobernador 

. civil de esta provincia.
Usgo saben que don Manuel 

Gutiérrez de la Concha, vecino de 
esta capital, de profesión procu
rador, habitante en la calle del 
Cister BÚmero 14, * sombre de itoo

Juan Cemprubi, residente en Mur. 
cía, ha presentado á las tres de la 
larde del día 17 de Julio de 1676 
una solicitud de registro de quin
ce pertenencies de la mina titula
da <Mínerva,> de mineral plomo, 
Bita en sitio llamado dehesa da Bu
ce roe, terrenos de propiedtd par
ticular cuyo dueño ignora el regis
trador, término de Posadas, Ha
dante al N. con los registres mine
ros solicitados con esta lecha, «San
ta Ana» y <La Giralda,» por P. 
con 3. Cárlos y por S. y L. con 
terreno franco, cuyo mineral ea 
plomo.

La designación one hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el mojen del ángulo S. E. de la mi* 
na «Sau Cárlos»: desde dicho pun
to se medirán á L. 500 metros y se 
fijará la 1,* estaca; de este á N, 
300 hasta in testar con el registro la 
«Giralda,* y se colocará la 2.* es* 
laca; de esta à P. 600 y se fijará la 
3.'; de esta á S. 300 hasta el pon
to de partida.

Ha censignado le cantidad de 
ochenta y siete pesetas con fecha 
26 del corriente.

Y habiendo cnmplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de 17 del actual he dispuesto la 
admisión de la referida solicitad, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo segundo del artículo 16 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 29 de Julio de 1876.
£1 Gobernador, 
Affuttin Salido.

Núm. 323.

Seocion de Fomento.—Negociado 
de Aguas.

Habiéndose presentado en este 
Gobierno por D, Pedro Serrano y 
Porras una instancia acompa
sada de planos, memoria y presu
puestos pidiendo autorización para 
derivar el agua necesaria del rió 
Genil peía dar movimiento á un 
molino harinero que proyecta eons- 
Irair en la ribera derecha dal ex
presado río, sitio llamado «La Yo
la,» término de Rute, en una finca 
de su propiedad, á qainientos me
tros de 1« barca de ViUanaeva de 
¿an Marcos, he dispuesto se anun
cie en este periódico oficial, par» 
qne en el término de 30 dias pue
dan los que so crean perjudicados 
presentar las oposiciones y reoia- 
maoiones que à su derecho conven
gan, á tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 266 de la Ley de Aguas vi
gente: advirtiendo que los referidos 
planos, presupuestos y memoria 
descriptiva, estarán de maniflesta 
en la Seocion de Fomento de este 
gobierno para que puedan ser exa
minados por quien lo crea conve
niente.

Córdoba 6 de Agosto de 1876. 
El Gobernador, 

A^vsíin Salido.

Núm. 324.

Sección de Fomento.—Negociado 
de Aguas.

Habicodose presentado en este 
Gobierno por D. Pedro Serrano y 
Porras una instancia acompañada 
de planos, memoria y presupuestos 
pidiendo autorización para aprove
char 11 litros da ago* por segoudc
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que ia de derivar por medio de un 
Oanal del rió Qeuil, pera riego de 
dos hectáreas de tierra de en pro
piedad, sitas en parage nombrado 
«La Yole,» término de Rute, he 
dispuesto se sanocie en este perió
dico oficial para que eo el téroiiao 
de SO dias presenten los que se 
crean perjudicados las oposiciones 
y reclamaciones que lea conven
gan, á tenor de lo que dispone el 
artícnlo 238 de la Ley de Aguas 
vigente.

Los planos y memoria esplioa- 
(iva estarán de maniSesto en la 
Sección de Fomento de este go* 
bieroo.

Córdoba 8 de Agosto de 187*. 
Bl Qohernsder, 

Ág»slin Suíido.

Núm. 325.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Comisión permanente.
Nota de los precios medios aefia- 

lados por te Comisión permanente 
de esta provincia en sos ion de 3 del 
aotaal para que eirvan de base à ta 
liquidaotoo y abono de lossomiois- 
tros verificados por los pueblos en 
el mes de Jnlio último;

Pias. Cts.

Ración de pan de 70 de* 
cágramos. . > 26

U. de cebada de 6*0376 
litros. . » 44

Id. de paja de 6 kilógra* 
mos. .» 21

Kilógramo de lefia. . > 02
Id, de carbón. , » 08
Litro de aceite. , 1 tt

Córdoba 5 de Agosto de 1876.
—El Vice-preeidente, Rafael i, de 
Lara y Pineda.

IILÍI'MSW.
Núm. 311.

Alcaldía constitucional de 
Doña ?4encia.

Don Francisco Ruix Padillo, Al
calde accidental presidente del 
Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que para bacer pago 

al Pósito de esta villa de 887 fanegas 
7 cuartillos de trigo que le están 
adeudando Ensebio Cubero Serra
no y Antuaia Giménez Gimenez, en 
mujer, maocomnoedamente, he dio* 
tado providenou con arreglo á las 
facultades que me están conferid» 
por las iastraccioaas del ramo, 
Bisudaado v^ntjer «a pjibJíóa su

basta Ue fiocas que resaltan em
bargadas en su es pedí ea te ejecuti
vo con la r’nrapeten te autorixacioa 
del eiñor Juez muaicipsl y queá 
continu ación ne espresan:

Uoa faof^ga de tierra calma en 
el partido de It Torre, de es-e tórmi- 
Do, linde por Levaute ; Poniente 
los partidores, á Norte tierra do 
Francisco Priego Moreno, y al Sur 
viña do Manuel María Ruix Gime- 
nex: tasada en la cantidad de 370 
pesetas 76 céntimos.

Id. nuevo celemines de olivar al 
sitio del Tejarejo, tambien de este 

J térmico, linde por Levante otro de 
( Don Cristóbal Vergara y Cubero, 

ai Norte Kamun Ruiz Tapia, A Po- 
ulente o1 rió de Guadalmoral y al 

* Sur Antonii Sequeira Tienda: en 
; di* pe»etaa25 céntimos.
'l Id. una faoega do tierra que 

' aé viña, al sitio de Hormigas, tér
mino de la ciad ad de Cabra, linde 
por Levante tierra y viña de Fran- 
cisoo Vargae Moreno, a Norte oli
var de Felipe GimoDea Urbano. 4 
Poniente tierra y viña de D. Salva
dor Borrallo Urbano y al Sor el ca
mino Real: en 312 pesetas 50 cén
timos.

Id. uoa fanega seis celemines 
de id. en dicho aitio y lérminoque 
la Anterior, que á Levante linda 
con tierra y viña de D. Salvador 
Borrallo Urbano, à Norte olivar de 
Francisco Priego Moreno, á Po
niente vifia de Ü. Salvador Valera, 
y al Sur el camino Real: en 331 pe
setas 26 céntimos.

Id, tres fanegas cuatro oelemi- 
osa de olivar a) partido de Rabo de 
Vaca, término de Baena, linde por 
Levante con otro de Don José Ca
sado. Aponiente olivar de los Alar
cones. de los señores Castillejos, A 
Norte otro de Don Antonio Alcalá 
Tieoda y al Sor José Heuares: en 
333 pesetas.

Id. una casa horno de pan cocer 
situada eo la calle Barranco de esta 
poblaciou. señalada con el número 
H, que BU fachada mira á Pooien- 
te y linda por su derecha con otras 
de Manuel Polo Gemez, por la iz
quierda Francisco Caballero y por 
la espalda molino aceitero del Ex
celentísimo é limo. Sr Obispo da 
Orihuela: en 2747 pesetas *0 cén
timos.

Id. media casa proiodivisa con 
otru qne pertenece a José Sequeira 
Priego, eo la calle Saa Jotó de esta 
pob'acioD, número 3, que linda por 
su derecha con otras de Vicente 
Ruiz Gimecez y por la izquierda 
con tas de José Gimeoez Lopes; en 
426 pesetas 33 cént mos.—Total, 
4868 pesetas 60 céntimos. 

No se Bdm:tirá postara que no 
cubra la cuota de tasaoion de cada 
flaca.

| fil acto tendrá lugar en oo so* 

10 retaste ante sí Aynatamiepto 

de mi presidenois el día 37 del ac
tual en sata sala Capitular, de diez 
ó doce de su mañana.

Djfla Mencia 3 de Agosto de 
1876.—Francisco finix. —El Co
misionado, Pedro Bujaldón*

Núm. 312.

Alcaldía constitucional de 
Cañete de las Torres.

D. Francisco José Borrego, Alcal
de constitucional de ceta villa de 
Cafleie las Torres,

Hago saber: que estando vacan- 
! te la Secretaría del Ayuntamiento 
| de la misma, dotada con mil tres- 
1 oientas setenta y cinco pesetas, se 

anuncia al público para que las 
personas que aspiren á obtenerh 
presenten sus sclicitudes en la Se
cretaria municipal en el térmiuo de 
quince días contados desde la in- 
sercion de este anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia, acom
pañando la partida de bautismo y 
certificados de aptitud y hueca 
condocta; y para que se haga pú
blico se fija é inserta el presente.

Gafete de las Terres 1." de 
Agosto de 1876.—Francisco J. Bor
rego,

Nóm 336.

Alcaldía Constitucloaal de 
Homacliuelos.

0. Antonio Garcia Mesa, Alcalde 
constitucional de esta viUa de 
Hornachuelos.

Hago saber: que los encarga 
dos de su formación han termina
do las cuentas del Pósito de esta 
villa, correspondientes al ejerci
cio económico pasado de 1875 á 
1876; y por acuerdo del Ayunta
miento de mi presidencia queda de 
manifiesto ai público durante tolo 
el presente mas en la Secretraria 
municipal, an cuyo tiempo podrán 
ser examinadas por cuantas perso 
naa lot tengan ó bien, á quienes 
serán atendidas las reclamaciones 
que en su caso formulen.

Hornacueios 1,* de Agosto de 
1876. -Antonio Gorda.—Francis
co Vázquez, Secretario.

■ « 11MI«,«U?3>I«.7*— IBM*

Núm.327.

Alcaldía constitucional de 
Bujalance,

D. Salvador de Castro y Coca, Al* 
ealde oontitucional de esta ciu- 
dad.

Hngo saber; que en la mañana 
del dis primero del corriente y al 
sitio plantío de Is Ventilla, de este 
térmioQ, heo sido robélái por doy

hombres descooooidoa Jos CAbiHc* 
rias mayores de la propieJaJ da 
D. Juan Osorio y Carballido, veci* 
no de esta ciudad, y cuyas señas 
se es presan á oontínaacioa: mas 
como á pesar de las diligencias 
practicadas no se baya podido ave* 
rignar nada del heoho, se aDuncia 
el presente para que los señores 
Alcaldes de esta provincia y Jsfed 
de la Guardia civil se sirvan dis po
ner lo convenienle para la busca 
y captura de las mis aas, y caso de 
ser habidas las remitan á esta Al
caidia con la persona ou cuyo po
der se encuentren.

Bujalance 2 de Agosto de 1676. 
—Salvador de Castro y Coca, 

Señas de los ladrones.
Dos sugetos con paneras blan

cas grandes, con ropas de color cla
ro, ambos con alpsrgatas y al pare
cer como valeoeiaoos ó turbieros.

Señas de las cabaUerias.
Un mu’o pelo negro, cerrado, 

lunanco, alzada mas de 7 cuartas 
y herrado en la cadera derecha 
con B.

Otro item pelo castaño oscuro, 
cerrado, menos de marca y sin 
hierro.

Núm 328.

Alcaidia constitucloaal de 
Fuente Palmera

D. Salvador Gonzalez Alonso, Al
calde primero de esta villa.

Hago saber: que ea cumpli
miento á lo que diepoue el artten- 
lo 139 de la vigente ley mnnioipal, 
se encuentre espuesto al público en 
le Secretaría de este Ayantamiento 
por término de qaicoe días á con
tar desde ei eo que se inserts este 
edicto eo el «Boletin oficial» el pro
yecto de presupuesto municipal pa
ra el año económico de 1876 á 77, á 
contar desde este día, en cuyo plazo 
podrá examinarlo este vecindario y 
aducir ouaotas reclamaciooes jus- 
gué convenientes.

Y para que conste se es tiende 
el presente.

Fuente Palmera à 30 de Jolid 
de 1876.—Salvador Gonzalez.-— 
P. S. M,. Francisco Perez de UeoSf 
Secretario,

Núm. 320.

Alcaldía con'ttltucoral d^ 
Luque.

Don José Calvo de Leoo, Alcsl' 
de presidente del Ayuntamiento 
cous titucional de esta villa.

Hago sober: que autorizado pof 
la juDU municipal el arbitrio im' 
puesto sobre el uso del lavadero 
público en el nacimiento del Río 
4« MsrbeUs, rec^atomente ^^
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iruiJo por el muñí oí pio, el Ayuo- 
tamiento ha acordado salga à pú
blica licitación bajo el tipo de 500 
peaeUa en qne eatí calculado eate 
ingreso eo el preeapaeato munici
pal del corriente ejercicio f bajo el 
pliego de condicione! que eatá de 
manifieato ea la Secretaria de eate 
Ayuniamieoto.

Las anbaataa tendrán lugar los 
dias trece j veinte del corriente de 
diez A doce de laa respectivas ma- 
ñanas, siendo la primera para pu
jas llanas, y admitiéndose en la 
segunda la mejora del S por 100,

Luque 3 de Agosto de 1876.— 
José Calvo de Leon.—Por su man
dado, Rafael Calvo de Leoo y Mon" 
roy. Secretario.

Núm. 330.

Alcaldía constitue!oaal da 
Villa dei Aio.

llon José Gomes Criado. Alcalde 
Constitucional de esta villa del 
Rio.

Hago saber: que terminado en 
borrador el apóndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria de esta dicha vi
lla, que ha de servir de base al re
partimiento de la coninbaoion ter- 
i norial del año ecoedmioo de 1876 
ú 77, queda espoasto en esta Se
cretaria de Ayuntamiento por Ur- 
mino de ocho dias contados desde 
aquel en que aparezca inserto este 
edicto en el ■Roletiu oflcisl» de la 
provincia, para que las personas 
en él comprendidas puedan reda* 
mar de ugravios; en la inteligen. 
cía que tri ecumoo dicho plazo, se 
procederá a su ultimación y no 
serán atendidas las reclamaciones 
por mas justas que sean.

Villa col Riu 5 de Agosto da 
lh~6..^JC6Ó Gomez Criado.—Ua- 
huel J. de Liceres, Secretario.

Núm. 331.

Alcaldía cous titucional de 
iUloatewayor.

l^oü Salvador Carmona Gomes, Al
calde de esta villa.

Bago saber: que el Domingo 18 
’lel actual y hora de diez á doce 
de su meiana. tendrá efecto ante 
este Ayuntamiento la primera su
basta de los derechos que deveo- 
8en las especies de consumo de es- 
*^ ’illa en el aúo corriente, cuyo 
permener y demás condiciones del 
árienOo quedan de manifiesto en la 
Secretaria municipal á disposición 
tie toa que gusten intoreaaree.

Lo que se publica para que líe* 
güe á conocimiento de todo*.

Montemayor a ^e Agofto d* 

I87(S, Salvad,r CxrmúDfl.—JoM 
M. Capilla.

Núm. 304.

Juzgado de primera 
tanda de Cabra.

Ins-

Don Ramón Soler y Cassas, Juez de 
primera instancia de este par
tido.

En causa criminal que de oficio 
pende en este Juzgado por harto d« 
une jaca de la propiedad del Sx- 
oelentiiímo Sr. Duque de Sessa, 
coyes ceñas son: caatafia, un pió 
blanco, la crin corta, am hierro, de 
ocho afios de eda d, ejecutado la 
mañana del veinte y seis del ac
tual estando pastando en olivares 
de la propiedad de S. E. que sitúan 
al partido del Pantal de este tér
mino.

Por lo tanto encargo á laa auto* 
ridades, tanto civilea corno milita
res, y demás agentes de la policía 
judicial, se practiquen laa mas efi
caces diligencia* en busca de dicha 
csballerla, y eocoatrada ae ponga 
á diaposioion de este Juzgado con 
la peraona en cuyo poder ae en
cuentre si no acredita su legitima 
adquisición.

Cabra veinte y nueve de Julio de 
mil ochocientos setenta y seis.- 
Ramon Soler y Cbsms.— El «otua- 
tio, Joan de Dios Paaior y Zafra.

Núm, 334,

Juzgado de primera Ins 
tanda de Agui ar.

Don Estában Peres y Tortes. Jues 
de primera instaocia de este par. 
tido etc.

A lo* sefiores jueces de partido 
y demás autoridades, civiles y mi. 
litares de la Nación individuosde 
policía judicial y muy «speoiai- 
mente á los de lis Upa, Lucena, Ca
bra y Montilla bago saber: quo en 
este Juzgado y por la Escribanía 
del actuario se Instruye sumaria á 
virtud de la desaparición de cuatro 
caballerías cuyas seúai se expre
san, del oorujo do Navniengnae, tér
mino de Puente Genil, la noche del 
seia a siete de Juho ultimo, propias 
de Valeriano Hurtado Moron, en las 
que aparecen como sospechosos 
cuatro hombres desconocidos que 
sobre la una de la noche ya referi
da paíaron, campo atraviesa, moa* 
fados en caballos próximos á la 
era del expresado cortijo; habiendo 
acordado expedir la presente por la 
cual en nombre de 8. M.ei Rey 
(9. l^» E*) «aborto y requiere A di* 

chas autoridades para qué diapon- 
gan que por sua respectivas depen
dencias se proceda á practicar di- 
iigenoias en busca de expresadas 
caballerías ó individuos, remitién- 
dolos á disposiciou de este Juzgado 
coso de ser habidos, con las perso
nas en cuyo poder se eacaentren 
aqaellas, al no diesen rason de su 
legitima adquisición; pues al tanto 
me ofrezco en casos iguales.

Dada ea Aguilar ó primero de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y seis.—Por mandado de S. 3. Ti
moteo Sánchez.

Safias de las caballerías.
Un moto mohino, talla regular, 

cerrado, hierro en los cuartos tra
seros.

Otro pelo castafio otcuro, cerra
do y herrado.

Otro pelo castaño, talla regalar, 
de siete años y herrado.

Una mala oanUila oscura, pa* 
quefia, cerrada y con ana H en tos 
cuartos traseros.

4

Núm. 302,

Juzgado municipal de 
Villa del Alo.

Don Juao Molleja Cantarero, Juez 
municipal supleots de esta Villa 
del Rio.

H»go saber: que haUdudose va
cante la plaza de Secretario suplen
te municipal de este Juzgado y que 
ha de proveerse cooforme a lo dis
puesto en la ley provisional del po
der judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, se auuscia al públi
co para que en el térmiao de 15 días 
contados desde la publicación de es
te edicto en el < Boleti o oficiáis de 
esta provincia, los aspirantes á op
tar à su desempefio presenten sus 
solicitudes acompafiadas da lo* do
cumento* que exige el art, 13 de 
citado Reglamento.

Villa del Rio 3 de Agosto de 
1876,—Juan Molleja,—Por man
dado de dicho señor, Jose María Pe
drajas.

t

Núm. 332.
Juzgado municipal de 

Almodóvar,

ár
Por la presente, de Órden del 

. Jues municipal de esta villa se 
cita á Manuel del Rio, residente 
en esta villa, part que comparezca 
en este Juzgado ef dis veiate y cin
co del corriente á tas once de su 
maflana ó contestar á la demands 
de juicio verbal de faltas que le ha 
promovido ea el mismo el Prucara - 
dor del Juzgado del partido don To
mas Estefauía de Alava, vecino de 

1 Posadas, por introducción deuDsca- 
i baUerte eo le ▼)* férrea eoue lo*

kilómetros 31 y 33, la qae fuá ar- 
> rastrada por el tren correo; en I i 

inte’igen oís que da no oompnreLer 
ea eagairá el juicio en ea auseaoia 
y raboldia par And oto el perjuicio 
que haya tugar .

Almodóvar 1.* de Agosto de 
1876.—Angel Gonialei.

Nûœ. 30\

Universidad literaria de 
Sevilla.

1 
1

Dirección general de Instrucción 
pública,—Negociadode Della* Artea.

Anuncio.
Se halla vacante en la Escuela 

superior de Arquitectura de Madrid 
la eáte Ira de aEstereotomía y aplica
ciones de la Geometria descriptiva 
á las sombras, perspectiva y gao* 
momia» datada coa el sueldo anual 
de cuatro mil pesetas, la cual ha de 
provesisa por oposición con amíglo 
á lo dispuesta en el articulo ¿26 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Re
glamento de 3 de Abril de 1875. Pa
ra ser admitido á la oposicioa se re
quiere no haUarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públi
cos; haber cumplido 25 a&oi de 
edad y tener el titulo do Arquitecto 
ó tener aprobados los ejerció 108 pa
ra optar i dicho título.

Los aspirautes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública eu el impro- 
rogable término de tres meses á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en la eGaceta.» acora pifia
da de loa doenmentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación 
justificada de sus méritos y servicios 
y de un programa do la asiguatura 
dividí lo en lecciones y precedido dol 
razonamiento que eo croa necesario 
para dar á conocer en forma breve y 
sencilla las ventajas del pian y del 
método de la eaMfianza qus en 61 se 
propone.

Asimismo tendrán presente que 
según la disposición 10.* del art. .3 
del Reglamenta vigente, habrá un 
ejercicio práctico que conaistirá en 
la resolución gráfica do dos proble. 
mas que corresponderán respectif 
vameute á las dos partes do la asig
natura; preparándose al efecto po
ol Tribunal un número aonvanlente 
de problemas 'relativos K la Pers
pectiva y sombras y otros de Eito* 
reotoraía, sacando á la suerte el opo* 
sitor uno de cada clase que con la 
preparación que el Tribunal acuer
de deberá resolver ea el número de 
pliegos que crea el aspirante nece- 
sarics para dar oaba’ idea de la re
solución.

Segua lo dispuesto en el artículo 
1.* del espresado Reglamento, esta 
anancio deberá pubácarse en los 
cBoletinos oficiales» de todas las 

¡ provincia* y por medio de edictos 
¡ en todos los Establecimientos públi- 
' coa de ensecanza ae la Nación; lo 
' cual se advierte para que las auto- 
i ridades respectivas dispongan des- 
I de luego que asi se verifique sin 
J más que este aviso.

Madrid 12 de Julio de 1876.—SI 
' Director genera!, Jeaquin Maldona- 
' do.—Rubricado.—Es copia: SI Rec- 

tor, Bodmar,
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Nim. 288.

Universidad literaria de Sevilla.
AHUNGIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por Oposición conforme á lo dispuesto en la Beal orden de 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do 
cumentadas á la Jut>ta provincial de instrucción pública respectiva tres días por lo menos antes 
de cumplir un mes, â contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficial» de la pro>^ 
vincia á que coi responda la vacante.

Provincias. Pueblos.
Clase de Is 

escuela. Categoría.
Dotación.

Retribución e».
Ca»» ó asignación 

para ella.
Fondos de que 

se paga.
Person»!. Material.

Huelva. Huelva. De uiños. Elemental (de cue 
v» creación.) 1375 » 343 75 Se ignoran. 1000 Municipale».

QlOTÁ. Además se proveerán todas las escuelas, asi de niños como de niñas, que resulten vacan* 
tes dentro del plazo de convocatoria con arreglo al art. 4? de la Ileal órden de 7 de Junio de 18^0 
y otras disposiciones posteriores*

Sevilla 2 de Agosto de 1876.—El Tector, Bedmar.

AMJKCIOS.

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos los aparatos del 

alumbrado de petróleo que ha ser
vido hasta el dia en el Teatro prin
cipal, También se venden las buta
ca» y lunetas que se eucoentrau en 
buen estado de conservación. Se 
trataran con su eue Co D. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
número 18.

SUBASTA.

Bajo el tipo de 1600 pesetas y 
con las mismas condiciones que la 
primera, se saca nuevamente & !a ' 
venta el dia 18 del corriente, la ca
sa núm. 7 d« la calle de los Alo- 
riscos de esta capital.

Las coDdiciones y el titulo de 
prepiedad cont núan de manifiesto 
en el despacho del Notario D. Ra
fael Garcia del Castillo, calle del 
Reloj núm. 3, donde ae celebrari ' 
la subasta i las 10 de la mañana 
de dicho dia. ¡

6—4 ,

Desde Sao Miguel del presente 
sfio se BJfiei dan loa cortijes de- 
Camarero Alto y Rinconadilla, sil 
tusdos en la campiña de este tér
mino y de la propiedad del Eice-i 
lentisimo señor Ál^rqués de Bena
mejí. Las condiciones para este ar
rendamiento podrán verse en la 
RscribanJa de don Federico Barroso 
donde estarán de meaifieato hasta 
el dia diez del próximo mes de 
4<«(d/ »1—F

ANUNCIO.

Tratado práctico de Bentfioen- 
cia particular.—Instrucoion para 
el ejercicio det Protectorado en la 
geotficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obta 
hoy mas necesaria por haberae 
uniformado los servicios de Bene
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán A les li
brerías de A. de Sau Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly Bailliere, Pla
za del Principe AUonso, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, S; Allomo 
Durán, Carrera de can Gerónimo, 
2; ó al autor, Traveaia de la Parada 
10, 3.*, Madrid.

GUIA DR APREMIOS 
pon DÉBITOS SE CÛHTR1BUCI0NBS, PRO

PIOS, XRBITRIOS T PÓSITOS, 

Su autor
D. EUSEBIO FREIXA Y RABASO, 
Jefe honorario de Admioistraoion 

civil y aukr de varias obras.

Coediciones económicas y adver
tencias.

Forma un tono en 4.* prolon
gado, de buen papel y esmerada 
impresión, de 160 à 200 páginas. 

So precio dos peseks, tanto en 
Madrid como en provincias.

Los envíos se servirán «cert fl- 
cados,» siempre que al hacer los j 
pedidos se acompañe su importe en ' 
libisozas, letras de keil cobro ó 
sciidf de áiaqw^ poa 9* ihI d? 

aumento, y 20 céntimos de peseta 
más cuando se remitan sellos, por 
el quebranto que se sufre en el 
cambio.

Los pedidos se dirigirán á Don 
José Fernandez y Martinez, ofi
cial de la Secretaria del Ayunta
miento.- Madrid.

A los Secretarios de 
Ayuatamieuto.

Pliegos estados paru 
la formación del amilta* 
miento y repartimientos, 
presupuestos, estados ■ 
cornparativos, cuentas ' 
de Alcaldía y Deposita
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. ; 
Se hallan de venta eu el 
despacho de este perío
dico, S. fernand 54 y i 
Letrados 18.

' i

CerUticacíoues de 
exención del servi

cio Militar.
Se haUao de veut# en

la'Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Feruaa- 
do 54 y Letrados 18,

A los Secretarios
DS 

Ajufitaiuieoto.
Bepartimiento y Ma» 

trícala.
Los pliegos-estados 

para la tormacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter» 
ritoriaJ, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo b los últimos mo-» 
delos, sehaUande venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, * 
Letrados 18 y San Fer» 
Dando 54.

ImpranU, libreris y litografía do» 
OIARJO DR GÜEDOBa.
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